
VIOLENCIA DE GENERO EN 
LA ARGENTINA

Estadísticas, Legislación y 
Propuestas desde el 

cooperativismo



• Corte Suprema de Justicia de la Nación

• Asociación Civil La Casa del Encuentro “Observatorio de Femicidios 
en Argentina Adriana Marisel Zambrano”

• Ley 26458

• Consavig

Violencia de Género

Referencias



• El Femicidio es una de las formas más extremas 
de violencia hacia las mujeres, es el asesinato 
cometido por un hombre hacia una mujer a 
quien considera de su propiedad.                   
El concepto Femicidio fue desarrollado por la 
escritora estadounidense Carol Orlock en 1974 y 
utilizado públicamente en 1976 por la feminista 
Diana Russell, ante el Tribunal Internacional de 
Los Crímenes contra las Mujeres, en Bruselas

FEMICIDIO



• Éste término parte del análisis de las acciones del femicida, para 
consumar su fin: matar, castigar o destruir psíquicamente a la mujer.

• En esta definición se registran dos categorías:

• Personas que fueron asesinadas por el femicida, al intentar impedir el 
Femicidio o que quedaron atrapadas “en la línea de fuego”.

• Personas con vínculo familiar o afectivo con la mujer, que fueron 
asesinadas por el femicida con el objeto de castigar y destruir 
psíquicamente a la mujer a quien consideran de su propiedad.

Femicidio “Vinculado”

• Hijos e hijas que quedaron sin madres, por haber sido éstas  
asesinadas.

Victimas Colaterales



Hijas e hijos que quedaron sin madre, víctimas 

colaterales del Femicidio.

AÑO 2008  A 2016

2384
Femicidios y Femicidios Vinculados de 
mujeres y niñas.

2919

1859 Son menores de edad



AÑO 2015

286
Femicidios y Femicidios Vinculados de 
mujeres y niñas.

43
Femicidios Vinculados de hombres y 
niños



290
Femicidios y Femicidios Vinculados de 
mujeres y niñas.

AÑO 2016

37
Femicidios Vinculados de hombres y 
niños

Son menores de edad.

Hijas e hijos que quedaron sin madre, 

víctimas colaterales del Femicidio.401

242



Año 2017 ya estamos en un promedio de un femicidio
cada menos de 24 hs



Explicativo sobre la Ley 26458 
Clikear en el Logo



DESDE EL COMITÉ DE GENERO DE COOPERAR
DESDE EL AÑO 2015 INICIAMOS UNA SERIE DE 

ACCIONES DE SENSIVILIZACION SOBRE 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES



Las Las cooperativas lanzamos una campaña nacional para 

prevenir la violencia contra la mujer.

TODOS Y TODAS SOMOS PARTE DE LA SOLUCIÓN

Desde la Confederación Cooperativa de la República Argentina 

(Cooperar) convocamos a las asociadas y a sus cooperativas de 

base de todo a multiplicar diferentes mensajes para ayudar a las 

víctimas y prevenir agresiones. 

Para eso ponemos a disposición diferentes piezas gráficas 

destinadas a hacer visible la problemática, sensibilizar a toda la 

población e informar sobre los medios de ayuda a los que se 

debe acudir ante situaciones de violencia

Resumen del Texto difundido sobre la campaña 

COOPERAR CONTRA LA VIOLENCIA





Espacio 
para el 
texto

Espacio 
para el 
texto

Tratamos de visibilizar la problemática en cada 
ámbito institucional de la Confederación como en la 

ASAMBLEA





DESDE EL COMITÉ DE 
EQUIDAD DE  GENERO DE 

COOPERAR
RECOPILAMOS ALGUNOS 
PUNTOS QUE SE PUEDEN 

TRABAJAR DESDE LAS 
COOPERATIVAS DE BASE



• Promover la participación de mujeres en los órganos de 
conducción y fiscalización de las entidades e incorporar la 
perspectiva de género de manera transversal a la vida 
institucional de la entidad revisando:

• La organización del trabajo (remuneraciones equitativas, 
licencias por maternidad y paternidad, lactarios, etc)

• Comunicación institucional con lenguaje inclusivo o “no sexista”.

• Actividades de educación reconociendo la equidad de género 
como parte constitutiva de los valores de solidaridad y 
democracia.

• Generar actividades de sensibilización sobre la necesidad de 
impulsar una reorganización de las tareas de cuidado que permita 
a las mujeres tener mayor participación en la entidad.



Espacio para el texto

• Condenar la violencia de género en todas sus manifestaciones, 
expresando públicamente nuestro rechazo, sabiendo que es un 
atentado contra la integridad y dignidad de las mujeres y que, 
como tal, debe ser considerado socialmente inaceptable. 

• Fomentar una actitud crítica, solidaria y comprometida de todos 
los asociados y asociadas frente a situaciones de violencia 
fomentando la participación de todos y todas en su erradicación.

• Involucrar a todos los consejeros, asesores y funcionarios de la 
entidad, poniendo a su disposición herramientas de apoyo, 
formación, asesoramiento e información para que sepan cómo 
pueden prestar su ayuda a las mujeres víctimas de agresiones, y a 
las hijas e hijos a su cargo.



• Exigir en nuestras comunidades el cumplimiento 
Plan Nacional de Acción para la Prevención, 
Asistencia y Erradicación de la Violencia contra 
las mujeres impulsado desde el Consejo 
Nacional de las Mujeres.

• Promover desde nuestros medios de 
comunicación  (página web, redes sociales, 
cartelera de novedades, facturación etc…) el 
número gratuito para denuncias. Sumándonos a 
la campaña “Cooperar contra la Violencia”

• Realizar al menos una vez al año una actividad o 
acción de sensibilización sobre la violencia de 
genero.

http://www.cnm.gob.ar/pnacerrviomuj.php

